
CAPITULO XI 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACÓN DE EDUCACIÓN NO FORMAL 

ARTICULO 67. La Coordinación de Educación No Formal,  tiene como objetivo impulsar el 

desarrollo de competencias y habilidades  para la vida en personas en condición de riesgo social, 

propiciando con ello, prevenir problemáticas sociales; y para su mejor funcionamiento contará con 

los Centros de Desarrollo Comunitario y de Desarrollo Integral Comunitario. 

La Coordinación cumplirá con las siguientes atribuciones: 

I. Concertar, dirigir y evaluar programas, proyectos y acciones que promuevan un entorno 

familiar adecuado y el desarrollo educativo no formal integral de las niñas, niños,  

adolescentes y adulto mayor; 

II. Desarrollar y dirigir programas, proyectos y acciones que fortalezcan la perspectivas de 

género a través del autoempleo; 

III. Coordinar y dirigir los programas y actividades, de los Centros de Desarrollo Comunitario 

(CDC), y Centros de Desarrollo Integral Comunitarios (CDIC), así como supervisar su 

óptimo funcionamiento; 

IV. Gestionar a través de la Dirección General, apoyos para la realización de los diversos 

programas, Centros de Desarrollo Comunitario (CDC), y Centros de Desarrollo Integral 

Comunitarios (CDIC), con dependencias municipales, estatales e iniciativa privada.  

V. Planear y coordinar los programas anuales de capacitación, actualización  y 

adiestramiento  de los encargados y talleristas de los Centros de Desarrollo Comunitarios 

(CDC), y Centros de Desarrollo Integral Comunitarios (CDIC); 

VI. Propiciar el desarrollo de actividades recreativas e incluyentes que promuevan la 

integración familiar, la sana convivencia y el fomento de nuestras tradiciones, evitando 

problemas sociales. 

 


